
 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 003377  DE 2007 
(Acta 02 del 13  de marzo) 

 

 

“Por la cual se designa el Comité de Selección del Concurso de Méritos Presencia Nacional, para 
docentes en dedicación exclusiva” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

en ejercicio de sus facultades legales, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Consejo Superior Universitario mediante Acuerdo No. 062 de 2006, convocó el 
concurso de Méritos Presencia Nacional, para docentes en Dedicación Exclusiva. 

 
2. Que el artículo 8 del Acuerdo 062 de 2006 establece que el Comité de Selección estará 

integrado por los Vicerrectores General, Académico y de Investigación, por los Directores de 
las Sedes de Presencia Nacional y por siete (7) pares académicos (profesores titulares o 
asociados) designados por el Consejo Superior Universitario.  

 
3. Que el Consejo Superior Universitario en sesión 02 del 13 de marzo de 2007, seleccionó 

siete pares académicos en cada una de las áreas del conocimiento. 
 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Designar el Comité de Selección del concurso de Méritos Presencia Nacional, para 

docentes en Dedicación Exclusiva, según lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo 062 de 2006 del 

Consejo Superior Universitario, así: 
 
 
AREA DE CIENCIAS BASICAS:    Adriana Santos Martínez 
       Natalia Ruiz Rodgers 
        
 
AREA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS:   Gustavo Ligarreto Moreno     

     Juan Carulla Fornaguera 
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AREA DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS:   Luz Teresa Gómez de Mantilla 
       Socorro Ramírez Vargas 
       Germán Palacio Castañeda. 
        
        
 
ARTÍCULO 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007) 

 
 

 

 

 

(Original firmado por)  

CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE  
Presidenta  

 
 
 
 

(Original firmado por)  

JORGE ERNESTO DURÁN PINZÓN 
Secretario 

 
María Lilia T. 


